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EXTRACTO
 
Por sentencia de fecha 8 de abril de 2025, ejecutoriada en autos Rol N° V-4394-2023 del
Juzgado de Letras y Garantía de Pozo Almonte, se declaró constituida la concesión minera de
exploración denominada “BELLAVISTA 1A” con una superficie de 100 hectáreas en favor de
GR PEUMO SpA. El pedimento minero fue presentado por PABLO ANDRES ABELL MENA,
chileno, casado con separación de bienes, abogado, cédula nacional de identidad número
16.212.174-K, en representación de GRENERGY RENOVABLES PACIFIC LIMITADA,
persona jurídica chilena del giro de su denominación rol único tributario Nº76.257.813-1, ambos
con domicilio en Enrique Foster 21, oficina 801B, comuna de Las Condes, Santiago; dicha
presentación se efectuó el 30 de octubre de 2023 e inscrita en el Registro de Descubrimientos de
Minas del Conservador de Pozo Almonte, a fojas 5234 N°3883, correspondiente al año 2023.
Posteriormente fue transferida a GR PEUMO SpA, persona jurídica chilena del giro de su
denominación, rol único tributario Nº76.461.938-2, ambos con domicilio en Avenida Isidora
Goyenechea 2800, oficina 901, comuna de Las Condes, Región Metropolitana y cuyo dominio
rola a fojas 1823, N°1157 del Registro de Descubrimientos de Minas del Conservador de Pozo
Almonte, correspondiente al año 2024. Las coordenadas U.T.M. del Punto Medio (P.M.) y de
cada uno de los vértices de la concesión de exploración son los siguientes:
 
VERTICE NORTE (m.) ESTE (m.)
P.M. 7.699.350,00 426.900,00
V1 7.699.850,00 426.400,00
V2 7.699.850,00 427.400,00
V3 7.698.850,00 427.400,00
V4 7.698.850,00 426.400,00
 
Pozo Almonte, Mayo 2025
Leonel Alonso Molina Jiménez Secretario PJUD Veintidós de mayo de dos mil veinticinco 16:22
UTC-4. 037488228320.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

02/06/2025
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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